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COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
RU.C. 1791171324901 

pee 
VIGILANCIA ARMADA, UNIFORMADA Y CUSTODIA - INESVTIGACIÓN PRIVADA, PERSONALES E INSTITUCIONES - 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, RESIDENCIAL, CENTROS COMERCIALES, CONSORCIOS, SECTORES FLORICOLAS -— 
SEGURIDAD TRANSPORTE DE MERCADERIAS, VALORES Y AFINES - VIGILANCIA EVENTOS SOCIALES - ESTUDIOS Y 
CONFERENCIAS DE SEGURIDAD. 

   
  

    
  

Quito, a 20 de febrero del 2004 

Señor 
LUIS GERARDO CUASAPAZ LOPEZ 
Ciudad. 

Estimado señor: , 

La Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD “AVISEP Cía. 
Ltda.”. reunida cl día de hoy 20 de febrero del 2004, designó a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 
Compafiia, por un período estatuario de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados. 

En caso de ausencia temporal del Gerente General, le corresponde a Usted reemplazar a dicho funcionario. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos Sociales de La 
COMPANIA DE SEGURIDAD “AVISEP Cía, Ltda.”, que constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 24 de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil cl 13 de septiembre del mismo año, bajo el 

número quinientos treinta y tres (333), tomo treinta y tres (33), con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de 
los Colorados. 

La Representación Legal de la Compañig4Fej erent; Gencral.    
Le auguro éxito en sus funciones. 

    
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE 
Ltda.”, con fecha 20 de febrero del 2004. 

  

Matriz: (Santo Domingo de los Colorado) Río Chimbo No. 128, Urbanización Pazmiño s Telf. 2762223 

Sucursal: Quito, Calle Lérida E-1469 y Lugo, Sector La Floresta. Telfs: 2234-133 / 2234-135
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